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 I. Proceso de elaboración del informe 

1. El Gobierno de Kenya se complace en presentar su cuarto informe nacional en el 

marco del proceso del examen periódico universal. En este informe se resumen los avances 

logrados en la promoción y protección de los derechos humanos desde el último examen, el 

estado de la aplicación de las 263 recomendaciones que el país aceptó en el tercer ciclo de 

examen, las dificultades encontradas y las cuestiones de derechos humanos nuevas y 

emergentes. 

2. A fin de garantizar la aplicación adecuada de las recomendaciones aceptadas, se 

formuló un plan general de aplicación para el período 2021-2025. En este plan de aplicación 

se agrupaban las distintas recomendaciones en esferas temáticas y se estipulaban las tareas 

que se debían llevar a cabo para darles aplicación, los indicadores para hacer un seguimiento 

de los progresos realizados, los agentes encargados de cada tarea y los plazos para su 

culminación. 

3. El Comité Nacional sobre las Obligaciones Internacionales y Regionales en materia 

de Derechos Humanos, creado el 29 de marzo de 2019 como órgano permanente encargado 

de la presentación de informes y la labor de seguimiento, ha impartido orientación estratégica 

para la coordinación, preparación y elaboración del presente informe. El Comité está 

integrado por representantes de los ministerios pertinentes, las instituciones nacionales de 

derechos humanos y el Departamento de Estado de Planificación Económica, que se 

cercioran de que se respete el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

utilizan los informes nacionales voluntarios como fuente de datos. 

4. El informe se ha preparado mediante un proceso consultivo en el que han participado 

organizaciones de la sociedad civil, la administración de justicia, el Parlamento, los gobiernos 

de los condados, los ministerios, departamentos y organismos del Gobierno nacional —entre 

ellos el Departamento de Estado de Planificación (encargado de los informes voluntarios 

sobre los ODS)—, defensores de los derechos humanos y las instituciones nacionales de 

derechos humanos, con el apoyo organizativo de la Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el Programa de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Centro de Derechos Humanos de África Oriental 

(EACHRights), la Kenya Legal and Ethical Issues Network, el Centre for the Study of 

Adolescence, la Independent Medico-Legal Unit y Journalists for Human Rights. 

 II. Aplicación de las recomendaciones del ciclo anterior 

  Ratificación de los instrumentos internacionales de derechos  

humanos (142.1, 142.2, 142.3, 142.4, 142.5, 142.6, 142.7, 142.8,  

142.9, 142.10, 142.11, 142.12, 142.13, 142.14, 142.15, 142.16,  

142.17, 142.18, 142.19, 142.20, 142.22, 142.13, 142.14, 142.15,  

142.16, 142.17, 142.27, 142.21) 

5. Kenya ha realizado progresos considerables en la promoción de los derechos humanos 

por medio de compromisos internacionales y reformas en el ámbito nacional. En 2022, Kenya 

se adhirió al Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos sobre los 

Derechos de las Personas de Edad en África. Kenya es signataria del Protocolo Facultativo 

de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía. El marco para la protección de los derechos 

del niño comprende la Ley de la Infancia (cap. 141), de 2022, y el Plan Nacional de Acción 

de Lucha contra la Explotación Sexual de los Niños en Internet (2022-2026). 

6. Kenya, un Estado abolicionista de facto, no ha ratificado el Segundo Protocolo 

Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena 

de muerte, pero ha empezado a modificar la legislación en la materia a fin de reflejar los 

cambios progresivos en las políticas. 
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7. Aunque el Gobierno de Kenya todavía no ha ratificado la Convención Internacional 

sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus 

Familiares, el país protege activamente a los trabajadores migratorios a través de 

intervenciones como la Política Nacional de Migración Laboral, el proyecto de ley de gestión 

de la migración laboral y la suscripción de acuerdos bilaterales con otros países a fin de 

garantizar un trato justo y prevenir la explotación. Además, el Gobierno está creando un 

fondo nacional de bienestar de los trabajadores migrantes para proporcionar asistencia 

financiera a los trabajadores migrantes que la necesiten. 

  Conformidad con los procedimientos especiales de  

las Naciones Unidas (142.23) 

8. Kenya ha cumplido su compromiso con el Consejo de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas manteniendo una invitación permanente a los procedimientos especiales 

desde 2015. El país siempre ha aceptado las solicitudes de visita y respondido a las 

recomendaciones formuladas en el marco de sus respectivas funciones. 

9. Entre las visitas recibidas cabe destacar las realizadas por la Experta Independiente 

sobre el disfrute de los derechos humanos de las personas con albinismo, el Relator Especial 

sobre la tortura y el Grupo de Trabajo sobre empresas y derechos humanos. 

10. Esta colaboración ha producido resultados importantes, como la promulgación de la 

Ley de Prevención de la Tortura de 2017, la inclusión de datos sobre el albinismo en el Censo 

de Población y Vivienda de 2019 y la aprobación del Plan Nacional de Acción sobre el 

Albinismo (2023-2028) y del Plan Nacional de Acción sobre las Empresas y los Derechos 

Humanos (2020-2025). 

  Instituciones nacionales de derechos humanos y marco nacional de 

políticas (142.36, 142.37, 142.38, 142.42, 142.43, 142.44, 142.45) 

11. La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) de Kenya está plenamente 

constituida, después de que se anunciara en el Boletín Oficial núm. 2046/7 de 2022 el 

nombramiento de sus miembros y su Presidenta. La CNDH de Kenya está acreditada como 

institución de categoría “A” por su cumplimiento de los principios relativos al estatuto de las 

instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos (Principios 

de París). 

12. Los fondos que el Gobierno asigna a la CNDH de Kenya han aumentado de manera 

paulatina, y han pasado de 408,7 millones de chelines kenianos (2,92 millones de dólares de 

los Estados Unidos) en el ejercicio económico 2021/22 a 529,8 millones de chelines 

(3,78 millones de dólares) en el ejercicio económico 2022/23, hasta llegar a los 

539,8 millones de chelines (3,86 millones de dólares) en el ejercicio económico 2023/24.  

13. Actualmente se está examinando el Documento de Política núm. 3 de 2014 relativo a 

la Política y Plan de Acción Nacionales sobre Derechos Humanos. Los progresos realizados 

incluyen una evaluación inicial del estado de aplicación y la organización de consultas 

regionales a fin de orientar el examen. 

  Derechos civiles y políticos 

  Reformas del sector de la seguridad (142.49, 142.52, 142.141, 142.147, 142.50) 

14. Kenya ha logrado avances considerables en la reforma del Cuerpo Nacional de Policía 

a fin de aumentar la profesionalidad, la rendición de cuentas y el cumplimiento de las normas 

de derechos humanos. En su informe, el Grupo de Trabajo para la Reforma de la Policía, 

creado en diciembre de 2022, presentó sus recomendaciones, en las que proponía reformas 

clave en ámbitos como el bienestar, la profesionalidad, la independencia y la capacidad de la 

policía. La puesta en práctica de las recomendaciones está en curso. 
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15. Kenya creó la Academia de Liderazgo del Cuerpo Nacional de Policía en 2022 con el 

fin de profesionalizar el Cuerpo, designó al Inspector General de la Policía como funcionario 

encargado de aumentar la autonomía y combatir la corrupción e introdujo un programa de 

formación sobre apoyo psicosocial en noviembre de 2024 a fin de promover la salud mental 

de los agentes de policía. 

16. La Autoridad Independiente de Supervisión de la Policía es un órgano independiente 

que vela por que la policía rinda cuentas de sus actos y actúe en el marco de la ley. Entre 2018 

y 2024, la autoridad resolvió 12.732 de las 20.112 denuncias recibidas, llevó a cabo 

4.865 investigaciones y derivó 773 expedientes a la Oficina de la Dirección de la Fiscalía, lo 

que dio lugar a 30 condenas. La autoridad también supervisó 514 operaciones policiales y 

realizó 3.854 inspecciones en las instalaciones del Cuerpo Nacional de Policía a fin de 

promover el respeto de los derechos humanos. 

17. El control parlamentario que ejerce el Comité de la Asamblea Nacional sobre 

Administración y Seguridad Nacional y los exámenes internos que realiza la Dependencia de 

Asuntos Internos, que en 2023 analizó 180 denuncias de conducta indebida, también 

fomentan la transparencia y la justicia de las actividades policiales en Kenya.  

  Prevención de la tortura (142.55, 142.91, 142.92, 142.94, 142.137, 142.138,  

142.140, 142.142, 142.144, 142.145, 142.146, 142.148, 142.93) 

18. Kenya promueve la aplicación de la Ley de Prevención de la Tortura mediante la 

organización de programas de formación para fiscales, dirigidos por la Oficina de la 

Dirección de la Fiscalía. Además, un equipo de tareas tripartito presidido por la Oficina de la 

Dirección de la Fiscalía trabaja para mejorar las investigaciones de las denuncias de tortura, 

para lo que ha creado herramientas como unos procedimientos operativos estándar y un 

compendio de causas relativas a procesos de rendición de cuentas por parte de la policía. La 

Oficina de la Dirección de la Fiscalía se esfuerza activamente por que se haga justicia y por 

que la policía rinda cuentas de los actos de conducta indebida. Actualmente tiene en trámite 

más de 136 causas penales contra agentes de policía, entre las que se encuentran 30 relativas 

a ejecuciones extrajudiciales y otras relacionadas con distintos delitos sexuales y otros delitos 

tipificados en el Código Penal. 

19. A fin de impulsar la aplicación de la Ley de Prevención de la Tortura, la Oficina de la 

Dirección de la Fiscalía organiza programas de formación para fiscales, en los que se les 

ofrece una guía de referencia rápida y un modelo de escrito de acusación con el objetivo de 

aumentar sus conocimientos y su capacidad para perseguir con eficacia los casos de tortura. 

20. El Servicio Nacional Forense se está estableciendo de conformidad con lo dispuesto 

en la Ley del Servicio Nacional Forense. 

  Acceso a la información y libertad de expresión y de los medios de comunicación 

(142.156, 142.157) 

21. Kenya ha incorporado la digitalización a fin de mejorar la prestación de servicios 

públicos y el acceso a la información, y actualmente ofrece 17.000 servicios a través de la 

plataforma E-Citizen. 

22. El Parlamento ha aprobado el Reglamento General de Acceso a la Información, 

de 2023, mientras que la Política de Acceso a la Información está pendiente de la aprobación 

del Consejo de Ministros. El Gobierno ha elaborado distintas guías, entre ellas un Manual 

para Periodistas sobre el Acceso a la Información y una versión simplificada de la Ley de 

Acceso a la Información, tanto en inglés como en kiswahili. 

23. En 2022, el Gobierno formuló las directrices sobre la cobertura electoral y una carta 

relativa a la seguridad de los medios de comunicación para garantizar la seguridad de los 

periodistas. La Comisión de Justicia Administrativa y sus asociados han impartido formación 

a 700 periodistas y defensores de los derechos humanos sobre el derecho a la información y 

han llevado a cabo actividades de capacitación sobre seguridad y evaluación de riesgos en 

las que han participado 3.000 periodistas y 200 oficiales de seguridad. 

24. Desde 2020, la Comisión de Justicia Administrativa ha formado a 14.962 funcionarios 

públicos y establecido la figura del Oficial de Acceso a la Información en los 47 condados. 
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La Comisión de Justicia Administrativa ha examinado más de 6,7 millones de documentos 

oficiales para su eliminación y ha aumentado los sistemas de denuncia y acceso a la 

información en las instituciones públicas, que pasaron de 295 en 2020/21 a 390 en 2023/24. 

La comisión ha resuelto el 94 % de las 1.054 solicitudes de examen sobre el acceso a la 

información que ha recibido. 

  Libertad de reunión y protección de los defensores de los derechos humanos  

(142.159, 142.161, 142.163, 142.139, 142.143, 142.153, 142.154, 142.158, 142.132, 

142.160, 142.162, 142.164, 143.3) 

25. La Constitución consagra la protección de los defensores de los derechos humanos y 

de la población en su capítulo IV, relativo a la Carta de Derechos, más concretamente en el 

artículo 37, que garantiza el derecho de reunión pacífica. La Ley de Orden Público (cap. 56) 

estipula la obligación de informar de las reuniones públicas a fin de facilitar la seguridad y 

proteger los derechos. Aun cuando una reunión adquiere carácter no pacífico, los 

participantes siguen teniendo derechos, incluido el derecho a un juicio imparcial. El Gobierno 

ha condenado todos los casos en que se han adoptado medidas excesivas o extrajudiciales sin 

respetar los derechos humanos, y está investigando los ocurridos a raíz de las protestas 

recientes de julio de 2024. 

26. La Ley de Organizaciones de Interés Público, de 2013, entró en vigor el 14 de mayo 

de 2024 con el objetivo de mejorar la rendición de cuentas y la gobernanza de las 

organizaciones de interés público y crear un entorno favorable para la sociedad civil. 

  Derecho a la vida privada (142.28, 142.176) 

27. Se han aprobado varios reglamentos para dar aplicación a la Ley de Protección de 

Datos de 2019, entre ellos el Reglamento General de Protección de Datos y el Reglamento 

de Protección de Datos relativo a la Tramitación de Denuncias y los Procedimientos para 

Hacer Cumplir la Ley, ambos de 2021. La Oficina del Comisionado para la Protección de 

Datos cuenta con tres oficinas regionales en Nyeri, Garissa y Eldoret y está presente en los 

Centros Huduma repartidos por todo el país. Se encarga de tramitar las denuncias relativas a 

la vulneración de la privacidad de los datos, y sus decisiones se pueden recurrir ante el 

Tribunal Superior, que desde enero de 2023 ha resuelto 3 de un total de 12 causas. 

28. Desde noviembre de 2021, la Oficina del Comisionado para la Protección de Datos ha 

expedido 5.923 certificados de registro, tramitado 5.702 denuncias (de las cuales ha 

resuelto 5.026) y emitido 120 decisiones, 64 requerimientos de aplicación y 9 notificaciones 

de sanción con el fin de garantizar el cumplimiento de la ley. La Oficina del Comisionado 

para la Protección de Datos ha llevado a cabo 64 auditorías —20 en el sector público y 44 en 

el sector privado—, en las que ha examinado a, entre otros, 40 proveedores digitales de 

crédito. Asimismo, ha organizado más de 200 actividades de formación, en las que han 

participado más de 1.000 personas, y ha publicado cuatro notas orientativas sectoriales para 

sectores tales como los de la salud, las finanzas, la educación y la tecnología. 

29. A fin de sensibilizar acerca de la privacidad de los datos, en enero de 2024 la Oficina 

del Comisionado para la Protección de Datos presentó LindaData, un chatbot basado en 

inteligencia artificial (IA) y diseñado para brindar asistencia en tiempo real a la ciudadanía y 

a las empresas. Además, en septiembre de 2023 el Tribunal Supremo publicó unas directrices 

para la protección de la vida privada de los niños, en las que indicó que la publicación de 

datos de niños para su difusión pública constituye una violación de sus derechos y de su 

dignidad1. 

  Medidas de lucha contra el terrorismo (142.76, 142.77, 142.78, 142.79, 142.80,  

142.151, 142.152, 142.246, 142.90) 

30. El Centro Nacional de Lucha contra el Terrorismo desempeña un papel fundamental 

en la capacitación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley para que puedan 

detectar las amenazas terroristas y darles respuesta. En 2023, Kenya notificó 58 incidentes 

relacionados con el terrorismo —lo que supone un descenso con respecto a los 67 de 2022— 

que culminaron con la detención de 32 sospechosos de terrorismo. 
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31. Gracias a la difusión entre los condados de un proyecto de ley modelo de prevención 

del extremismo violento, varios condados, entre ellos Nairobi, Mombasa y Nyeri, han 

formulado su propia Ley de Lucha contra el Terrorismo. 

32. En 2022, la Oficina de la Dirección de la Fiscalía elaboró las Directrices 

Interinstitucionales para la Cooperación y la Colaboración en la Investigación y Persecución 

del Terrorismo a fin de reforzar la coordinación entre los organismos encargados de combatir 

el terrorismo y la financiación del terrorismo. En virtud de la Ley de Prisiones (cap. 90), las 

personas privadas de libertad que han estado implicadas en actos de terrorismo se mantienen 

separadas de los demás reclusos y son objeto de supervisión policial tras su puesta en libertad. 

Los reclusos de alto riesgo necesitan obtener una autorización especial para poder salir de 

prisión, y el personal que se encarga de ellos está integrado por empleados especializados 

cuyos antecedentes han sido verificados por un servicio de inteligencia externo. Asimismo, 

a los presos acusados de delitos de terrorismo se aplican protocolos estrictos de 

comunicación, evaluación de riesgos y clasificación. Si bien estas medidas de seguridad son 

esenciales para la seguridad pública, es importante resaltar que, en virtud de la legislación 

keniana, todos los sospechosos tienen derecho a un juicio imparcial y a las debidas garantías 

procesales. 

  Derecho a la vida y abolición de la pena de muerte (142.81, 142.82, 142.83, 142.84, 

142.85, 142.86, 142.87, 142.88, 142.89) 

33. Las Directrices de Política para la Imposición de Penas se han actualizado en respuesta 

a la sentencia dictada en la causa Muruatetu2, que permite a las personas condenadas por 

asesinato y sujetas a la pena de muerte obligatoria solicitar que se les imponga una nueva 

condena. La Oficina de la Dirección de la Fiscalía también ha establecido un comité de 

examen legislativo para analizar la legislación y las decisiones judiciales relacionadas con la 

pena capital y proponer reformas. 

34. Se han presentado varios proyectos de ley destinados a abolir la pena de muerte, que 

han sido sometidos a una primera lectura en el Parlamento y actualmente están siendo 

examinados por los comités. 

• El proyecto de ley del Código Penal (modificación), de 2023, tiene por objeto sustituir 

la pena de muerte por la cadena perpetua. 

• El proyecto de ley de prisiones (modificación), de 2023, propone derogar las 

disposiciones relativas a la ejecución de las condenas a muerte. 

• El proyecto de ley de asistencia jurídica (modificación), de 2023, tiene como objetivo 

retirar la representación letrada a las personas acusadas de delitos punibles con la pena 

capital. 

• El proyecto de ley de mantenimiento de la seguridad pública (modificación), de 2023, 

tiene por finalidad eliminar la pena de muerte para los delitos relacionados con la 

seguridad pública. 

35. En marzo de 2023 se conmutó la pena de muerte de 143 reclusos (140 hombres y 

3 mujeres) por la de cadena perpetua. A raíz de la causa Muruatetu, otros 323 reclusos 

condenados a muerte por asesinato han recibido una nueva pena. Actualmente, 150 reclusos 

(143 hombres y 7 mujeres) siguen condenados a muerte. 

36. En el marco del sistema de justicia alternativa, Kenya ha establecido unas directrices 

para la derivación y el establecimiento de acuerdos de conformidad a fin de reducir los 

retrasos judiciales y ofrecer alternativas para los delitos que se castiguen obligatoriamente 

con la pena de muerte, como el robo con violencia.  

  Acceso a la justicia y asistencia jurídica (142.129, 142.130) 

37. Kenya ha llevado a cabo las siguientes iniciativas para promover el acceso a la justicia: 

• Como resultado de la aplicación del Plan Nacional de Acción sobre la Asistencia 

Jurídica (2017-2022), se ha aprobado el Reglamento General de Asistencia Jurídica, 

de 2022, lo que ha beneficiado a más de 5,7 millones de personas, entre ellas reclusos, 

y ayudado a 10.055 personas mediante una línea telefónica gratuita. El Servicio 
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Nacional de Asistencia Jurídica está ultimando el Reglamento sobre el Fondo de 

Asistencia Jurídica, de 2024. 

• Se ha impartido formación a más de 300 asistentes jurídicos en todo el país, y se han 

establecido oficinas en cuatro condados marginados. El Servicio Nacional de 

Asistencia Jurídica ha resuelto más de 1.000 causas utilizando vías alternativas de 

solución de controversias, en cumplimiento de lo estipulado en la Política de Justicia 

Alternativa de 2020. 

• En el marco de la Estrategia contra la Violencia Sexual y de Género (2023-2030), se 

han establecido 12 tribunales especializados en violencia sexual y de género, dotados 

de oficiales judiciales debidamente formados. El aumento de la plantilla judicial y los 

nuevos nombramientos han reducido considerablemente el número de casos 

pendientes, que pasó de 374.540 en 2021 a 306.950 en 20233. 

• Se ha logrado reducir en un 30 % el número de casos pendientes desde hacía más de 

tres años, y la tasa de resolución de causas ha aumentado hasta situarse en el 97 % 

en 2023. Los nuevos órganos creados, entre los que se encuentran tribunales de 

procedimientos monitorios, han resuelto más de 27.000 causas por un valor de 

4.600 millones de chelines (35,6 millones de dólares).  

• La automatización del Registro de Delincuentes Sexuales Condenados garantiza el 

cumplimiento de la Ley de Delitos Sexuales de 20064. 

• Se ha incrementado el grado de integración de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC), por ejemplo mediante la introducción de un sistema de 

presentación electrónica de documentos, tableros, audiencias virtuales, sistemas de 

transcripción y centros de datos seguros, lo que ha mejorado el acceso y la eficiencia. 

  Medidas de lucha contra la corrupción (142.68, 142.69, 142.70, 142.71, 142.72,  

142.69, 142.70, 142.71, 142.72) 

38. La Escuela Judicial de Kenya imparte periódicamente formación sobre la lucha contra 

la corrupción, el blanqueo de dinero y la recuperación de activos. Desde 2021, la Sala de 

Lucha contra la Corrupción del Tribunal de Primera Instancia ha resuelto 2.087 de las 

2.793 causas registradas, con lo que ha alcanzado una tasa de resolución de causas del 75 %. 

39. Actualmente se están examinando varios proyectos de ley importantes sobre ética y 

corrupción. El proyecto de ley de conflictos de intereses, de 2023, se encuentra en proceso 

de examen. El proyecto de ley de protección de los denunciantes de irregularidades, de 2023, 

tiene por objeto proteger a los denunciantes de irregularidades de los sectores público y 

privado. Además, el 1 de septiembre de 2023 se aprobó la Ley de Modificación de la 

Legislación de Lucha contra el Blanqueo de Dinero y la Financiación del Terrorismo, que 

armoniza la legislación de Kenya con las normas internacionales establecidas por el Grupo 

de Acción Financiera. 

40. La Comisión de Ética y Lucha contra la Corrupción sigue desempeñando una función 

esencial en la lucha contra la corrupción. Por lo que respecta a la recuperación de activos, la 

comisión ha recuperado montos considerables, a saber: 6.253 millones de chelines 

(43,6 millones de dólares) en 2020/21, 938 millones de chelines (6,5 millones de dólares) 

en 2021/22, 3.830 millones de chelines (26,2 millones de dólares) en 2022/23 y 

1.719 millones de chelines (11,9 millones de dólares) en 2023/24. Además, las actividades 

de divulgación que ha llevado a cabo la Comisión de Ética y Lucha contra la Corrupción han 

llegado a millones de kenianos, y solo en 2020/21 se sensibilizó a más de 40 millones de 

personas. La comisión también ha perseguido con éxito varios casos de corrupción, en los 

que ha logrado unas tasas de condena considerables. Concretamente, de los 25 casos 

perseguidos en 2020/21, 21 terminaron en condena, y de los 31 perseguidos en 2022/23, 

21 desembocaron en condena. 

41. La Autoridad Tributaria de Kenya también dedica atención a la cuestión de la ética y 

la lucha contra la corrupción, y ha impartido formación a más de 1.100 funcionarios de 

integridad y miembros del Comité de Prevención de la Corrupción. La Autoridad Tributaria 

de Kenya también se ha centrado en combatir el comercio ilícito y la elusión fiscal utilizando 

tecnologías modernas como el Sistema de Gestión de Productos Sujetos a Impuestos 
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Especiales para hacer un seguimiento de las mercancías en la cadena de suministro. En 2024, 

gracias a la labor realizada por la Autoridad Tributaria de Kenya, se retiraron del mercado 

productos ilícitos valorados en un total de 5.636 millones de chelines (38,8 millones de 

dólares).  

42. Entre enero y septiembre de 2024, la Oficina de la Dirección de la Fiscalía registró 

40 casos de delitos económicos y de corrupción y logró 47 condenas. Del total de casos, 14 se 

resolvieron mediante la negociación de los cargos y la condena. Pese a las dificultades para 

registrar los datos, estas iniciativas que se están llevando a cabo tienen como objetivo 

aumentar el enjuiciamiento de los casos de corrupción y las actividades financieras ilícitas, a 

fin de garantizar una mayor rendición de cuentas y un mayor grado de transparencia en los 

sectores jurídico y financiero de Kenya. 

  Libertad de religión (142.150) 

43. La Constitución prohíbe que se establezca una religión del Estado y protege a las 

personas contra la discriminación religiosa. El Tribunal Superior ha dictaminado que las 

escuelas no pueden expulsar a un alumno por llevar rastas, en una decisión en la que 

reconoció el rastafarianismo como religión legítima5. Asimismo, el Tribunal de Apelación 

ha determinado que obligar a los alumnos a abandonar prácticas arraigadas en sus 

convicciones religiosas vulnera sus derechos a la libertad de conciencia y creencias, 

consagrados en la Constitución6. 

44. En julio de 2022, el Registro de Sociedades levantó la moratoria sobre el registro de 

instituciones religiosas. En respuesta a las inquietudes que existen acerca de los grupos 

religiosos extremistas, en mayo de 2023 el Gobierno creó un equipo de tareas para examinar 

el marco jurídico y normativo por el que se rigen las organizaciones religiosas. Este equipo 

de tareas también tenía el encargo de investigar la tragedia de Shakahola, en la que grupos 

extremistas causaron daños a sus seguidores. Como resultado, actualmente se están 

analizando el proyecto de ley de organizaciones religiosas, de 2024, y un proyecto de política 

sobre las organizaciones religiosas con el fin de crear un marco jurídico que contemple 

medidas punitivas para las instituciones religiosas que no estén registradas y los operadores 

fraudulentos.  

  Justicia de transición (142.149, 142.135, 142.51) 

45. En 2019 Kenya publicó en el Boletín Oficial el informe final de la Comisión de la 

Verdad, la Justicia y la Reconciliación, que se ha presentado al Parlamento para someterlo a 

un examen y debate públicos. Algunas de las recomendaciones contenidas en el informe ya 

se han aplicado. Concretamente, se ha formulado una disculpa estatal y se han llevado a cabo 

reformas, en particular en la administración de justicia y la policía. Además, se ha asentado 

e integrado a todos los desplazados internos que huyeron de la violencia desatada después de 

las elecciones de 2007-2008 y, según el caso, se les ha concedido una indemnización. 

46. El 10 de diciembre de 2020 el Tribunal Superior dictó sentencia sobre una causa 

relativa a ocho supervivientes de los actos de violencia sexual perpetrados tras las elecciones 

de 2007-2008. El tribunal falló a favor de cuatro demandantes, a cada uno de los cuales 

concedió una indemnización de 4 millones de chelines (35.000 dólares)7.  

47. Sobre la base de las enseñanzas extraídas de estas injusticias pasadas, el Gobierno ha 

elaborado el proyecto de reglamento para la protección de las víctimas y está creando un 

fondo fiduciario para proporcionar reparación e indemnización a las víctimas de delitos. 

  Lucha contra la trata de personas (142.170, 142.171, 142.172, 142.173, 142.174, 

142.175, 142.229, 142.258) 

48. Kenya ha introducido las siguientes iniciativas a fin de combatir la trata de personas:  

• El proyecto de ley de lucha contra la trata de personas, de 2024, que actualmente se 

encuentra sometido a un proceso de participación pública. 

• El Plan Nacional de Acción de Lucha contra la Trata de Personas (2022-2027). 
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• A fin de apoyar a las víctimas, se han difundido en 26 condados las Directrices sobre 

el Mecanismo Nacional de Remisión, que estipulan los criterios para la provisión de 

asistencia por conducto del Fondo Fiduciario Nacional de Asistencia. 

• El Fondo Fiduciario Nacional de Asistencia, cuya creación se anunció en el Boletín 

Oficial en 2022, ha brindado asistencia a 329 víctimas durante los ejercicios 

económicos 2022/23 y 2023/24. Se ha prestado apoyo a 15 víctimas de la trata 

kenianas que habían sido trasladadas a la República Democrática Popular Lao y a 

Türkiye con fines de ciberdelincuencia y explotación sexual, así como a 36 

supervivientes de la trata que habían sido trasladados a países del Golfo como 

trabajadores domésticos, a quienes se ha dado empoderamiento económico.  

• Se está renovando un centro de acogida para víctimas de la trata. Se ha duplicado el 

presupuesto asignado al fondo —de 20 millones de chelines (162.270 dólares) en el 

ejercicio económico 2022/23 a 40 millones de chelines (309.477 dólares)— para 

financiar las actividades de repatriación y reintegración y la asistencia que se presta a 

las organizaciones no gubernamentales.  

• Kenya se ha convertido en el primer país de África Oriental en conectarse a la Base 

de Datos Internacional sobre Explotación Sexual de Menores de la Organización 

Internacional de Policía Criminal (INTERPOL) y al Centro Nacional para Menores 

Desaparecidos y Explotados de los Estados Unidos de América. La Dependencia de 

Lucha contra la Trata de Personas y Protección de la Infancia registró 111 casos de 

trata en 2023, lo que supone un aumento con respecto a los 79 de 2022. 

• Al mes de septiembre de 2024, se habían llevado 160 causas relacionadas con la trata 

ante los tribunales, que derivaron en 98 condenas como resultado de declaraciones de 

culpabilidad y en 75 condenas tras juicios completos. Hasta la fecha, en 2024 se han 

denunciado 391 casos de trata y se han impuesto 118 condenas. La Oficina de la 

Dirección de la Fiscalía ha impartido formación y designado puntos focales en ocho 

regiones para tramitar los casos relativos a la trata y a la delincuencia organizada. 

  Reformas electorales y discurso de odio (142.136, 142.168, 142.155, 142.167,  

142.169, 142.134, 142.133) 

49. Kenya ha puesto en marcha las siguientes iniciativas para reformar el proceso electoral 

y combatir el discurso de odio: 

• El Plan de Acción Nacional contra el Discurso de Odio, de 2022. 

• La modificación de la Ley de Pruebas (cap. 80) en 2022 a fin de que los mensajes y 

materiales digitales puedan ser admitidos en los procedimientos judiciales. Esto 

facilitará una investigación y enjuiciamiento eficientes y eficaces de los casos de 

discurso de odio, lo que promoverá la rendición de cuentas y un entorno digital más 

seguro. 

• El Programa de Organización de la Seguridad de las Elecciones fue una iniciativa 

interinstitucional diseñada para coordinar la seguridad de las elecciones y establecer 

un marco para gestionar los aspectos de seguridad de las elecciones generales de 2022. 

En el marco de ese programa, entre los años 2021 y 2022 se impartió formación a 

47 jueces y 20 magistrados sobre la legislación electoral y otras leyes conexas. 

• En 2022, la Comisión Electoral Independiente y de Delimitación de Circunscripciones 

publicó una guía y un manual sobre seguridad electoral, impartió formación a 

47 administradores de las elecciones de los condados y les proporcionó la guía sobre 

seguridad electoral, impartió formación a 250 administradores de las elecciones de las 

circunscripciones y les proporcionó el manual e impartió formación a 120 fiscales 

sobre los delitos electorales y las leyes conexas. 

• La administración de justicia ha anunciado en el Boletín Oficial el nombramiento de 

jueces especiales para ocuparse de las controversias electorales. Las controversias 

postelectorales comprendieron 9 demandas presentadas ante el Tribunal Supremo, que 

se resolvieron en un plazo de 14 días, y 49 demandas presentadas ante el Tribunal 

Superior y 164 presentadas ante los tribunales inferiores, que se resolvieron en un 
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plazo de 6 meses. Gracias a la descentralización en ocho condados del Tribunal de 

Resolución de Controversias sobre los Partidos Políticos, se han resuelto 314 litigios 

en un plazo de 90 días. 

• La Oficina de la Dirección de la Fiscalía ha impartido una formación especial a los 

fiscales de los 47 condados a fin de capacitarlos para tramitar los casos de delitos 

electorales. Durante las elecciones, el Cuerpo Nacional de Policía se aseguró de 

desplegar dos agentes del orden en cada uno de los 40.000 colegios electorales de todo 

el país. Esto contribuyó a aumentar la seguridad y a garantizar unas elecciones libres 

y limpias, pues permitió mitigar y gestionar los actos de violencia relacionados con 

las elecciones. 

50. Gracias a las intervenciones mencionadas, en las elecciones generales de 2022 en 

Kenya se registraron solamente 50 delitos relacionados con las elecciones, la cifra más baja 

de la historia de las elecciones generales de Kenya. 

51. El Tribunal Superior ha programado para el 15 de enero de 2025 una vista para que 

los 12 agentes de policía acusados de asesinar a la bebé Samantha Pendo durante el período 

de violencia posterior a las elecciones de 2017 respondan a las acusaciones de asesinato. Los 

cargos, formulados en virtud de la Ley de Delitos Internacionales (2008), se basan en el 

principio de la responsabilidad de mando, a fin de tener en cuenta la función que 

desempeñaban los sospechosos durante los actos de violencia. 

52. El principal problema siguen siendo los retrasos en la constitución de la Comisión 

Electoral Independiente y de Delimitación de Circunscripciones debido a las causas 

judiciales que dificultan el nombramiento del panel de selección. 

  Derechos económicos, sociales y culturales 

  Objetivos de Desarrollo Sostenible (142.39, 142.53) 

53. Kenya ha logrado avances considerables en el seguimiento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS), y reflejo de ello es el aumento del número de indicadores 

previstos en el Marco Nacional de Indicadores, que pasó de 131 en 2020 a 168 en 2024, si 

bien los esfuerzos por establecer un marco de indicadores a nivel de los condados para hacer 

un seguimiento de los ODS se han estancado debido a la falta de fondos. Entre los progresos 

alcanzados en relación con el ODS 16 cabe mencionar el desarrollo de un método para 

recabar datos sobre el indicador 16.10.1 de los ODS, la recopilación de datos 

correspondientes a 2022 y 2023 y la introducción de un módulo demográfico estándar para 

mejorar el desglose de los datos. 

54. Entre los principales logros conseguidos en relación con el ODS 16 se encuentra la 

reducción de las tasas de homicidio doloso, que pasaron de 4 por cada 100.000 personas 

en 2020 a 3 por cada 100.000 en 2023 en el caso de las mujeres, y de 10 por cada 

100.000 personas en 2021 a 6 por cada 100.000 en 2023 en el caso de los hombres. La 

proporción de mujeres jóvenes de entre 18 y 29 años que habían sufrido violencia sexual 

antes de los 18 años disminuyó del 9,5 % en 2014 al 4,9 % en 2022. El número de armas de 

fuego incautadas o entregadas bajó de 610 en 2022 a 296 en 2023, mientras que el número 

de casos verificados de vulneraciones contra periodistas, personal de los medios de 

comunicación, sindicalistas y defensores de los derechos humanos pasó de 51 en 2021 a 18 

en 2022. Entre 2020 y 2023 no se registró ningún fallecimiento de migrantes que trataban de 

cruzar la frontera, aunque el porcentaje de refugiados, desglosados por país de origen, 

aumentó del 1,03 % en 2019 al 1,34 % en 20238. 

55. Kenya ha preparado tres exámenes nacionales voluntarios (ENV), en 2017, 2020 

y 2024, junto con ENV relativos a 17 de los 47 condados. Estos ENV ponen de manifiesto 

las diferencias existentes entre condados y proponen intervenciones específicas para dar 

respuesta a desafíos concretos. 
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  Erradicación de la pobreza (142.65, 142.180, 142.183, 142.184, 142.185, 142.186, 

142.187, 142.188, 142.189, 142.190, 142.234, 142.245, 142.47, 142.48) 

56. El porcentaje de la población que vive por debajo del umbral nacional de pobreza ha 

bajado del 42,9 % en 2020 al 39,8 % en 2022. Además, según lo indicado en el tercer ENV 

de Kenya, el acceso a los servicios básicos también ha mejorado, pues en 2022 el 67,9 % de 

la población tenía acceso a agua potable, el 40,9 % a saneamiento y el 51,3 % a servicios de 

higiene. Entre 2020 y 2023 se asentó a un total de 24.112 familias que no poseían tierras. El 

desempleo bajó del 7,2 % en 2020 al 5,8 % en 2022, mientras que el porcentaje de jóvenes 

que ni estudiaban, ni trabajaban, ni recibían formación pasó del 21,6 % al 19,9 % durante el 

mismo período. La tasa de trabajo infantil también experimentó un descenso considerable 

entre 2020 y 2022, en particular entre las niñas (del 11,7 % al 2,6 %) y entre los niños 

(del 16,2 % al 3,6 %). El crecimiento del producto interno bruto (PIB) experimentó un 

repunte, y pasó del -0,30 % en 2020 al 5,60 % en 2023. 

57. Por lo que respecta a la recaudación de ingresos, el Gobierno ha ampliado la base 

tributaria mediante la incorporación de 1,4 millones de personas del sector informal al 

conjunto de contribuyentes, la imposición de obligaciones tributarias sobre los ingresos 

mensuales de 46.126 contratos de alquiler (para los propietarios) y la recaudación de 

3.089 millones de chelines (23,9 millones de dólares) de personas con gran patrimonio. La 

tributación de la economía digital ha generado unos ingresos por valor de 1.250 millones de 

chelines (9,7 millones de dólares), mientras que las medidas de amnistía fiscal permitieron 

recaudar 50.000 millones de chelines (388 millones de dólares) en el ejercicio 

económico 2023/24. Entre las reformas introducidas se encuentran la Política Fiscal Nacional 

de 2023, la Estrategia de Ingresos a Medio Plazo (2024/25-2026/27) y numerosas normas 

fiscales destinadas a aclarar las disposiciones en materia tributaria. Las iniciativas de 

integración de los sistemas, como el Sistema Electrónico de Gestión de las Facturas Fiscales, 

han reducido el fraude relacionado con el impuesto sobre el valor añadido (IVA), mientras 

que los mecanismos de solución de controversias por vías alternativas han resuelto 2.963 de 

un total de 3.718 controversias. 

58. Gracias a las mejoras destinadas a facilitar el comercio, ha aumentado la cantidad de 

mercancías que se tramitan antes de su llegada, que pasó del 20 % en 2021 al 40,6 % en 2024, 

lo que da muestra de la eficiencia de las operaciones aduaneras. Estas iniciativas 

multifacéticas ponen de relieve los progresos realizados por Kenya en materia de crecimiento 

económico, reducción de la pobreza, igualdad de género y movilización de ingresos. 

59. Los condados también han puesto en marcha iniciativas que contribuyen a la creación 

de empleo y al empoderamiento económico. En el último ejercicio económico se 

construyeron 117 nuevos mercados en 28 condados, lo que supone un aumento del 35 % en 

el número de mercados construidos durante el año. Además, se renovaron 113 mercados en 

34 condados. Los condados también han automatizado con éxito sus servicios de inscripción 

registral de empresas, lo que ha simplificado el proceso para que las pequeñas y medianas 

empresas (pymes) puedan formalizar sus operaciones. 

  Derecho al medio ambiente y cambio climático (143.4) 

60. Kenya ha puesto en marcha varias iniciativas para gestionar el riesgo de desastres, 

proteger los derechos ambientales y hacer frente al cambio climático: 

• A raíz de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, de 2017, los 

gobiernos de 26 condados han aprobado una Ley de Gestión del Riesgo de Desastres. 

Se han establecido una Dependencia Nacional de Gestión de Desastres y Direcciones 

de Gestión de Desastres en 32 condados. 

• En 2024 se creó la Sala de Medio Ambiente y Planificación dentro del Tribunal de 

Medio Ambiente y Tierras para mejorar el acceso a la justicia y la preservación del 

medio ambiente. 

• Un total de 45 condados han aprobado leyes relacionadas con el cambio climático. 

• La Comisión Fluvial de Nairobi, establecida en 2022, colabora con el Equipo de 

Tareas para la Regeneración Fluvial de Nairobi a fin de recuperar las vías de 

navegación urbanas. La iniciativa Financiación de la Acción Climática Local, que se 
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puso en marcha en 2020 en colaboración con el Banco Mundial, prioriza los proyectos 

climáticos dirigidos por la comunidad. La Campaña Nacional de Reforestación se ha 

fijado el objetivo de plantar 15.000 millones de árboles de aquí a 2032 a fin de 

conseguir una cubierta forestal del 30 %. 

61. Kenya acogió la Cumbre Africana sobre el Clima y la Semana del Clima de África 

de 2023, lo que demostró su liderazgo en el ámbito de la acción climática. La Estrategia de 

Aprendizaje y Sensibilización sobre el Cambio Climático (2021-2030) se ha elaborado para 

promover el conocimiento y la acción sobre el cambio climático entre la población. 

62. Se ha mejorado la preparación para casos de desastre con la puesta en funcionamiento 

de 3 sistemas automatizados de observación meteorológica y 122 estaciones meteorológicas 

repartidos por 26 condados. En octubre de 2023 se implantó un Marco de Difusión de Alertas 

Tempranas. 

63. El Departamento de Meteorología de Kenya, en colaboración con pronosticadores 

locales e indígenas, ha creado avisos climáticos estacionales, que han ayudado a más de 

68.000 personas en Murang’a y a 36.800 personas en Kajiado. Se está trabajando para 

traducir los avisos meteorológicos a las lenguas indígenas a fin de contribuir a la seguridad 

alimentaria de los Pueblos Indígenas y los pequeños agricultores. 

  Derecho a la alimentación (142.66, 142.198) 

64. Con un crecimiento del 7 %, el sector agrícola de Kenya experimentó una sólida 

recuperación en 2023, gracias a las condiciones meteorológicas favorables, al aumento de la 

producción y a intervenciones como el programa de subsidios para la compra de fertilizantes. 

Como resultado, los ingresos provenientes de la producción agrícola aumentaron en 

un 10,7 %, hasta alcanzar los 628.500 millones de chelines (4.800 millones de dólares), y el 

valor agregado bruto real del sector aumentó en un 6,5 %9.  

65. El Proyecto de Seguridad Alimentaria y Diversificación de los Cultivos ha contribuido 

a aumentar la producción al proporcionar diversas semillas y materiales de plantación, 

incluidos 2,6 millones de plantones, lo que ha promovido la seguridad alimentaria y la 

diversificación de los cultivos. 

66. En el marco del Programa de la Red de Protección Social contra el Hambre se han 

proporcionado 332,3 millones de chelines (2,5 millones de dólares) al mes a 123.107 familias 

residentes en condados áridos, con lo que se redujo de 4,4 millones en 2022 a 1,9 millones 

en 2023 el número de personas que experimentaban inseguridad alimentaria aguda.  

67. Una serie de políticas clave, como la Política Agrícola de 2021, la Política de 

Extensión Agrícola de Kenya de 2023 y la Política Nacional de Seguros Agrícolas de 2023, 

han incrementado la resiliencia agrícola. La Estrategia de Kenya para la Implantación de la 

Agronutrición (2020-2025) ha ayudado a reducir los índices de retrasos del crecimiento 

(del 26 % en 2014 al 17,6 % en 2022) y de peso insuficiente (del 11 % al 10 %), si bien las 

tasas de emaciación han aumentado ligeramente. 

68. Gracias a la revitalización de los Clubs 4K, más de 50.000 jóvenes han adquirido 

conocimientos agrícolas y competencias para la vida. Las mejoras en materia comercial, entre 

otras cosas por medio de la Ley del Sistema de Recibos de Almacenaje (cap. 350), y las 

innovaciones digitales, como el Sistema Nacional de Gestión de la Información sobre el 

Ganado, han contribuido a incrementar la producción y han aumentado la eficiencia de los 

programas de subvenciones. 

69. La Estrategia Nacional de Agroecología para la Transformación de los Sistemas 

Alimentarios (2024-2033) se puso en marcha para aumentar la seguridad alimentaria de los 

pequeños agricultores y las comunidades indígenas, aprovechando los buenos resultados 

logrados en el condado de Murang’a. El Gobierno también ha registrado más de 56 tierras 

comunitarias en virtud de la Ley de Tierras Comunitarias de 2016 a fin de promover los 

medios de subsistencia y la seguridad alimentaria. 
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  Las empresas y los derechos humanos (142.73, 142.74, 142.75) 

70. Kenya ha sido el primer país africano en elaborar un Plan Nacional de Acción sobre 

las Empresas y los Derechos Humanos, aprobado por el Consejo de Ministros y, 

posteriormente, por el Parlamento —como Documento de Política núm. 3 de 2021— y cuya 

aplicación está en curso. 

71. En las actividades de creación de capacidad que se están llevando a cabo en relación 

con los Principios Rectores de las Naciones Unidas y el Plan Nacional de Acción han 

participado abogados de los sectores público y privado, oficiales de adquisiciones y 

organizaciones de la sociedad civil. 

72. Se han redactado versiones simplificadas del Plan Nacional de Acción tanto en inglés 

como en suajili. El Gobierno está elaborando unas directrices sobre la diligencia debida en 

materia de derechos humanos y un mecanismo para la atención de quejas. 

73. El país también acogió la tercera edición del Foro Africano sobre las Empresas y los 

Derechos Humanos en octubre de 2024. 

  Derecho a la vivienda y a la tierra (142.181) 

74. Durante el período examinado el sector de la vivienda logró considerables progresos, 

pues se completó la construcción de 3.613 viviendas, de las cuales 1.975 eran viviendas 

asequibles; 463, viviendas sociales; 413, viviendas para funcionarios; y 762, viviendas 

policiales o penitenciarias. Además, hay otras 112.405 viviendas que se encuentran en 

distintas fases de construcción. Se ha dado un acelerón al Programa de Vivienda Asequible 

mediante la dotación de 144.400 millones de chelines (1.100 millones de dólares), asignados 

por medio del impuesto y del fondo de vivienda asequible, lo que ha permitido crear 

160.000 empleos directos y aportar 71.000 millones de chelines (550,9 millones de dólares) 

a la economía gracias a los contratos suscritos para los proyectos en curso. El presupuesto 

destinado a vivienda en 2023/24 ascendió a 92.500 millones de chelines (717,8 millones de 

dólares), lo que supone un aumento sustancial con respecto al año anterior, cuando se 

asignaron 10.500 millones de chelines (81,4 millones de dólares) a este sector.  

75. En apoyo de esta iniciativa se ha aprobado la Ley de Vivienda Asequible de 2024, y 

se está examinando la Política Nacional de Vivienda de 2016 para que refleje las cuestiones 

emergentes. Se ha reforzado la colaboración con los gobiernos de los condados mediante la 

suscripción de 31 memorandos de entendimiento destinados a crear más viviendas sociales y 

asequibles en todo el país. 

76. En el sector de la tierra, se ha puesto en marcha el Sistema Nacional de Gestión de la 

Información Territorial, popularmente conocido como Ardhisasa, para digitalizar los 

catastros y facilitar el acceso de los ciudadanos y las partes interesadas a los procesos 

relacionados con las tierras. Los condados de Nairobi y Muranga trabajan activamente para 

extender la digitalización a Mombasa, Isiolo y Marsabit. Estas iniciativas en los ámbitos de 

la vivienda y la gestión territorial tienen por finalidad fomentar el crecimiento económico, 

mejorar el nivel de vida y modernizar la gobernanza territorial en Kenya. 

  Derecho al agua y al saneamiento (142.182, 142.190) 

77. El Gobierno ha implantado una serie de marcos reguladores fundamentales, entre los 

que se encuentran el Reglamento de Captación y Almacenamiento de Agua, el Reglamento 

de Recursos Hídricos y el Reglamento de Servicios Hídricos, todos ellos de 2021, gracias a 

lo cual la cobertura de los recursos hídricos en las zonas reguladas ha aumentado del 62 % 

al 65 %. A ese aumento han contribuido tanto los proveedores de servicios a pequeña escala, 

que han abastecido a 785.444 personas, como los servicios públicos regulados, que han 

abastecido a 750.284 personas, los cuales han mejorado el acceso al agua en las zonas rurales 

y urbanas10. La Ley de Aguas (Modificación) de 2024 dará respuesta a los déficits de 

financiación y mejorará la eficiencia, poniendo el acento en las alianzas con el sector privado 

y obligando a los condados que carecen de capacidad para producir agua a comprar este 

recurso. 

78. De acuerdo con la Encuesta Demográfica y de Salud de Kenya realizada en 2022, el 

acceso a instalaciones mejoradas de suministro de agua se sitúa en el 92 % en las zonas 
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urbanas y en el 68 % en las rurales. El 82 % de las zonas urbanas y el 52 % de las rurales 

tienen acceso a instalaciones sanitarias mejoradas. El 75 % de los hogares urbanos y el 45 % 

de los rurales cuentan con instalaciones para lavarse las manos. Los gobiernos de los 

condados han aprobado legislación relacionada con el agua en 37 condados, elaborado planes 

maestros sobre el agua en 23 condados y formulado planes estratégicos y de inversión en 

relación con el agua y el saneamiento en 17 condados. 

79. Actualmente, hay 123 proveedores de servicios relacionados con el agua que son 

propiedad de los condados y 5.634 proveedores informales. La infraestructura comprende 

15.361 pozos perforados funcionales, 8.757 reservorios de agua y pequeñas presas.  

  Derecho a la protección social y personas mayores (142.192, 142.243) 

80. Kenya ha adoptado las siguientes medidas para mejorar la protección social: 

• La Política de Protección Social de Kenya, de 2023, destinada a establecer programas 

e intervenciones para mitigar la pobreza, la vulnerabilidad y los riesgos durante todo 

el ciclo vital. 

• A fin de impulsar su puesta en práctica, se está formulando un proyecto de ley de 

protección social. 

• En diciembre de 2024, cuando concluyó la labor de recopilación de datos en los 

47 condados, se completó el Registro Único Mejorado, que contiene datos sobre las 

personas pobres y vulnerables. Actualmente está en curso el proceso para incluir en 

el Registro Único Mejorado a los hogares compuestos por refugiados y a los grupos 

integrados de refugiados. 

• Al mes de noviembre de 2024, 1.252.419 personas mayores, 448.809 huérfanos y 

niños vulnerables y 62.315 personas con discapacidad grave se habían beneficiado de 

los programas Inua Jamii de transferencias en efectivo. En los presupuestos para el 

ejercicio económico 2024/25 se asignó una partida de 30.000 millones de chelines 

(282,8 millones de dólares) a las personas mayores, una partida de 10.770 millones 

de chelines (83,5 millones de dólares) a los huérfanos y niños vulnerables y una 

partida de 1.490 millones de chelines (11,5 millones de dólares) a las personas con 

discapacidad grave.  

• La asignación presupuestaria total para los programas de servicios sociales de todos 

los condados en el ejercicio económico 2023/24 fue de 1.200 millones de chelines 

(9,2 millones de dólares). Los gobiernos de los condados utilizaron esas asignaciones 

para adquirir una variedad de dispositivos para las personas con discapacidad, 

conmemorar el día internacional de la discapacidad, proporcionar subsidios a las 

mujeres, los jóvenes y las personas con discapacidad para fomentar su desarrollo 

social, localizar a las familias de los niños de la calle y reunificarlos con ellas, someter 

a las personas con discapacidad a cirugías correctivas, formular políticas de 

protección social y conceder becas a los alumnos con discapacidad. 

• Además, se está formulando el proyecto de ley de personas mayores, de 2024, y se 

está ultimando un folleto informativo sobre los derechos de las personas mayores. 

• Según el informe relativo al censo de 2019, se estima que las personas mayores 

representaban el 6 % de la población (2,74 millones en 2019), y en el ejercicio 

económico 2023/24 se acogieron al programa Inua Jamii 500.000 personas más, con 

lo que el total de beneficiarios del programa ascendió a 1.379.075, lo que supone un 

aumento del 88,12 %. 

• Se ha empezado a aplicar la Política Nacional de Rehabilitación de las Familias de la 

Calle, y se está elaborando un proyecto de ley de la familia. Según un censo realizado 

en 2018, había 46.639 personas viviendo en la calle, el 32 % de las cuales eran niños. 

Está previsto realizar otro censo durante el ejercicio económico 2024/25. En los 

últimos cinco años, se ha rescatado a 16.455 niños, se ha impartido educación y 

formación profesional a 20.079, se ha brindado apoyo psicosocial a 17.292 y se ha 

reintegrado en la sociedad a 11.308.  
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  Derecho a la salud (142.180, 142.209, 142.194, 142.191, 142.199, 142.204, 142.205, 

142.201, 142.210, 142.193, 142.196, 142.200, 142.203, 142.255) 

81. Kenya ha puesto en marcha una serie de intervenciones importantes para lograr la 

cobertura sanitaria universal (CSU), como la financiación de la atención primaria de salud, 

el establecimiento de un fondo para el tratamiento urgente, la creación de una caja de seguro 

de salud y la inversión en sistemas digitales para la gestión de la salud. El presupuesto 

asignado al sector de la salud pasó de 47.700 millones de chelines (370,1 millones de dólares) 

en el ejercicio económico 2021/22 a 127.000 millones de chelines (985,5 millones de dólares) 

en 2024/25, de los cuales 2.000 millones de chelines (15,5 millones de dólares) se destinaron 

a la prestación de servicios gratuitos de salud materna y 4.600 millones de chelines 

(35,6 millones de dólares) a la adquisición de instrumental médico especializado y la 

concesión de estipendios a 100.000 promotores comunitarios de salud, que actúan como 

profesionales médicos en el seno de sus comunidades.  

82. Entre las principales leyes relativas a la CSU se encuentran la Ley de Seguro Social 

de Salud, la Ley de Atención Primaria de Salud, la Ley de Financiación para la Mejora de las 

Instalaciones, de 2023, y la Ley de Salud Digital, de 2023. 

83. Más de 15 millones de kenianos están inscritos en el programa Taifa Care, y más 

del 60 % de los empleadores se encuentran en proceso de migración a ese sistema. No 

obstante, las deudas de la Caja Nacional de Seguro de Salud, que se estima que ascienden a 

30.000 millones de chelines (232,2 millones de dólares), dificultan la puesta en marcha de 

este programa, por lo que en 2024 el Gobierno se vio obligado a desembolsar 8.700 millones 

de chelines (67,3 millones de dólares) en compensación. También ha habido dificultades, 

tanto a nivel del sistema como en lo que se refiere a formación, para poner en marcha la 

Autoridad de Salud Social. Los comités rectores multisectoriales y las alianzas mejoran la 

coordinación, y el Gobierno tiene previsto distribuir 65.000 tabletas, de las cuales ya se han 

facilitado 5.000, para mejorar los procesos de inscripción. 

84. En los 47 condados de Kenya hay 13.190 establecimientos de salud, entre los que se 

cuentan 6 hospitales de referencia de nivel 6, 22 hospitales de condado de nivel 5 y 

9.945 dispensarios. Los condados destinan más del 30 % de su presupuesto ordinario a la 

salud, lo que ha contribuido a reducir la mortalidad en menores de 1 año en hasta un 39 % 

por cada 1.000 nacidos vivos y a mejorar el acceso a la atención especializada para el 

tratamiento de la diabetes y los trastornos renales y cardiovasculares. 

85. Se han registrado mejoras en los indicadores relativos a la salud materna: el 66 % de 

las mujeres acuden a, por lo menos, cuatro consultas prenatales, y, por lo que respecta a los 

partos, el 88 % de ellos tienen lugar en establecimientos de salud y el 89 % están atendidos 

por profesionales cualificados. 

86. El personal de salud de los condados comprende 18.924 trabajadores de la salud, 

5.000 asociados médicos, 4.080 médicos y 26.000 profesionales de enfermería, si bien estas 

cifras son inferiores al cociente mínimo recomendado por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS). 

  Prevención del VIH y derechos en materia de salud sexual y reproductiva  

(142.197, 142.202, 142.195, 142.111, 142.206) 

87. Kenya ha realizado considerables progresos en la lucha contra el VIH/sida, y se ha 

fijado el objetivo de erradicarlos para 2030. Uno de los principales avances logrados en esta 

esfera es la creación del Marco Estratégico de Kenya sobre el Sida II (2024/25-2026/27)11, 

en el que se establece la meta de reducir en un 75 % las nuevas infecciones por el VIH 

para 2025. A mediados de 2023, el número de infecciones había disminuido en un 47 %, 

pasando de 41.416 en 2019 a 22.154 en 2022. Gracias a los esfuerzos por reducir la 

transmisión maternofilial, el porcentaje de estas infecciones bajó del 10,8 % en 2019 al 8,6 % 

en 2022, y se han formulado compromisos con la iniciativa de eliminación de la transmisión 

maternoinfantil (ETMI) del VIH, la sífilis y el virus de la hepatitis B (VHB). La prevalencia 

del VIH cayó del 4,76 % en 2020 al 3,7 % en 2023, y la mortalidad relacionada con el VIH 

disminuyó en un 5 %, de 19.486 a 18.473 fallecimientos. 
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88. El Gobierno ha ampliado las estrategias de prevención, incluido el uso de la profilaxis 

preexposición (PPrE), que aumentó del 29 % en 2020 al 64 % en 2022. La tasa de detección 

de personas que viven con el VIH/sida pasó del 93 % en 2020 al 99 %, y, de ellas, en 2022 

el 94 % recibían tratamiento antirretrovírico y el 89 % habían logrado suprimir la carga 

vírica, aunque seguía habiendo lagunas entre los niños. En junio de 2023 se introdujeron los 

anillos vaginales para las adolescentes y las jóvenes a fin de reducir las infecciones, y en 

septiembre se presentó el Plan de Kenya para Erradicar el Sida en la Infancia para 2027. 

89. El Gobierno ha avanzado en la lucha contra la violencia de género y las prácticas 

nocivas. La administración de justicia ha introducido una categoría definida para los casos 

de mutilación genital femenina (MGF), y desde abril de 2023 se han denunciado 30 casos, 

el 60 % de los cuales se han resuelto. Asimismo, al mes de junio de 2024 se habían registrado 

224 casos de violencia de género, que habían derivado en 27 condenas. Además, las 

Directrices para la Gestión y la Derivación de Casos para la Protección de la Infancia en 

Kenya (2019) se han difundido en los 47 condados. 

90. Entre las principales iniciativas que Kenya ha emprendido en relación con la higiene 

menstrual se encuentran la Política de Gestión de la Higiene Menstrual de 2020 y el proyecto 

de ley de compresas sanitarias de 2024, destinado a facilitar compresas gratuitas en todas las 

instituciones públicas. En el ejercicio económico 2023/24 se asignaron 876 millones de 

chelines (6,7 millones de dólares) al Programa de Compresas Sanitarias, con el fin de ayudar 

a 2.293.251 niñas matriculadas en la escuela primaria y secundaria. Gracias a los esfuerzos 

realizados, los embarazos en la adolescencia bajaron del 18 % en 2014 al 15 % en 2022. 

91. El Gobierno también ha mejorado la salud de las poblaciones vulnerables mediante la 

introducción de reformas de política y la provisión de tratamientos de sustitución con 

opioides en los establecimientos penitenciarios. En el sector penitenciario hay actualmente 

dos clínicas que ofrecen tratamientos de sustitución con opioides, lo que refleja el enfoque 

basado en los derechos humanos que Kenya aplica a la atención de la salud. Estos avances 

ponen de manifiesto la determinación de Kenya de lograr las metas de los ODS y combatir 

el VIH/sida y los problemas de salud pública conexos. 

  Salud mental (142.27) 

92. Kenya ha aprobado la Ley núm. 7 de Salud Mental (Modificación), de 2022. Entre las 

medidas para complementarla se encuentran el Plan Nacional de Acción de Salud Mental 

(2021-2025), las Directrices Nacionales sobre la Salud Mental en el Lugar de Trabajo, 

de 2023, y las Directrices Clínicas Nacionales para el Tratamiento de Trastornos Mentales 

Comunes, de 2024. 

93. Además de las iniciativas emprendidas para despenalizar los intentos de suicidio, por 

medio de peticiones al Senado12 y a la Asamblea Nacional13, el Tribunal Superior, en una 

causa emblemática14, ha declarado inconstitucional el artículo 226 del Código Penal 

(cap. 87), que tipifica como delito el intento de suicidio, argumentando que la penalización 

del intento de suicidio resulta inaceptable desde el punto de vista constitucional y afirmando 

que esas personas necesitan recibir atención y asistencia en lugar de ser castigadas. 

94. También se ha aprobado la Estrategia para la Prevención del Suicidio (2021-2026), 

que promueve un enfoque integral para reducir las tasas de suicidio. La Oficina de la 

Dirección de la Fiscalía también prioriza el tratamiento y la asistencia psicológica frente a 

las medidas punitivas para las personas acusadas de intento de suicidio. 

95. La Ley de la Infancia (cap. 141), aprobada en julio de 2022, fomenta la protección y 

la promoción de los derechos del niño, lo que comprende su salud mental. En concreto, obliga 

a garantizar el acceso a la atención de salud mental y a proteger a los niños contra los malos 

tratos, factores que pueden repercutir considerablemente en el bienestar psicológico de los 

niños. El proyecto de ley de personas con discapacidad (proyecto de ley del Senado núm. 7, 

de 2023), que actualmente se encuentra sometido al segundo examen de la Asamblea 

Nacional, tiene como objetivo promover todavía más los derechos y el bienestar de las 

personas con discapacidad, incluidas las que padecen trastornos mentales. 
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  Derecho a la familia (142.46, 142.247) 

96. El 3 de octubre de 2023 se aprobó la Política Nacional de Promoción y Protección de 

la Familia, que se empezó a aplicar el 15 de mayo de 2024. En 2024 la política se difundió 

por 30 condados. 

97. A fin de promover las modalidades de acogimiento familiar y comunitario para los 

niños, en junio de 2022 se puso en marcha la Estrategia Nacional de Reforma del Cuidado 

de los Niños en Kenya (2022-2032), que se encuentra en la primera fase de aplicación y está 

en consonancia con la Ley de la Infancia de 2022. La ley estipula la obligación de devolver 

a sus familias o comunidades a los niños que están acogidos en instituciones, eliminar 

gradualmente las instituciones de beneficencia infantil en un plazo de diez años y ofrecer 

modalidades alternativas de cuidado familiar para los niños en situación de riesgo. La 

Estrategia de Reforma del Cuidado se ha difundido en los 47 condados, y actualmente se está 

divulgando a nivel de los subcondados. 

98. El Gobierno ha empezado a aplicar las Directrices sobre las Modalidades Alternativas 

de Cuidado Familiar, para lo que se apoya en los procedimientos operativos estándar 

vigentes. Entre las modalidades alternativas de cuidado se encuentran el acogimiento por 

familiares, la adopción, la tutela, la colocación en hogares de acogida, el sistema de kafaala, 

el apoyo a la vida independiente y el apoyo a los hogares encabezados por niños. Para estas 

dos últimas modalidades se han elaborado las Directrices Nacionales de Orientación. 

99. Los programas de transición se centran en integrar en la sociedad a los adultos que se 

han criado en hogares infantiles proporcionándoles servicios de orientación, formación, 

oportunidades para el desarrollo de aptitudes, apoyo en materia de empleo y asesoramiento. 

Estas iniciativas garantizan una atención centrada en la familia y la reintegración sostenible 

de los niños y jóvenes vulnerables. 

  Trabajo y empleo (142.177, 142.234) 

100. El Gobierno ha puesto en marcha varios programas para promover las oportunidades 

laborales y económicas entre los jóvenes. Hasta la fecha, el Proyecto de Kenya de Empleo y 

Oportunidades para los Jóvenes ha ayudado a 76.361 jóvenes por medio de un programa de 

subvenciones para empresas emergentes valorado en 3.000 millones de chelines 

(387,7 millones de dólares) que está disponible en 17 condados. Se ha impartido capacitación 

sobre desarrollo empresarial a 73.316 jóvenes a través de una plataforma digital y a otros 

9.384 jóvenes mediante clases presenciales. El 49 % de los beneficiarios son mujeres y el 3 % 

son personas con discapacidad15. Cabe destacar que el 87 % de los beneficiarios de estas 

subvenciones han creado empleo para sí mismos y para otras personas16. 

101. A fin de promover el empoderamiento económico, iniciativas como el Fondo 

Empresarial para Mujeres han repartido más de 27.300 millones de chelines (180 millones 

de dólares) entre 155.675 grupos de mujeres, mientras que el Fondo Uwezo ha desembolsado 

7.500 millones de chelines (49,8 millones de dólares) desde 2014, lo que ha ayudado a más 

de 82.000 grupos. El Fondo Nacional de Acción Afirmativa del Gobierno ha proporcionado 

16.600 millones de chelines (109,2 millones de dólares) para iniciativas comunitarias. El 

programa Acceso a las Oportunidades de Contratación Pública garantiza que el 30 % de los 

contratos públicos se asignen a mujeres, jóvenes y personas con discapacidad. El número de 

licitaciones asignadas a estos grupos de población aumentó de 31.651 licitaciones, valoradas 

en 30.140 millones de chelines (233,8 millones de dólares), en 2018/19 a 37.822 licitaciones, 

valoradas en 45.160 millones de chelines (350,4 millones de dólares), en 2022/23, lo que da 

testimonio de la mejora en el acceso a las oportunidades económicas.  

102. El Fondo de Aceleración ha desembolsado 60.000 millones de chelines 

(465,6 millones de dólares) entre 24,6 millones de kenianos, con una tasa de reembolso 

del 79 %, lo que ha generado un ahorro de 3.300 millones de chelines (25,6 millones de 

dólares). Por medio del Fondo de Desarrollo Empresarial para Jóvenes, se han otorgado 

préstamos sin intereses por un valor de 89,2 millones de chelines (690.567 dólares) a 

145 jóvenes del sector de los agronegocios, y se han desembolsado 41,7 millones de chelines 

(323.173 dólares) para la puesta en práctica de 145 propuestas de agronegocios y la 

formación de 780 personas. Además, se han proporcionado 2.000 millones de chelines 

(16,2 millones de dólares) a proyectos dirigidos a los jóvenes.  
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103. Desde julio de 2023, el Gobierno ha facilitado el empleo de 105.367 kenianos en el 

extranjero, y la Autoridad Nacional de Empleo ha publicado en su sitio web más de 

560.000 vacantes de todo el mundo. El número de graduados universitarios contratados como 

pasantes en la función pública aumentó de 3.000 en 2022 a 15.000 en 2024, y está previsto 

incrementar esta cifra a 20.000 pasantes anuales. El Servicio Nacional de la Juventud contrata 

a 20.000 jóvenes al año, y se ha fijado la meta de colocar a 100.000 jóvenes en profesiones 

cualificadas en el futuro. Según el informe relativo a la encuesta económica de 2024, el 

número de empleados en los sectores moderno e informal, sin incluir la agricultura a pequeña 

escala ni las actividades ganaderas, aumentó de 19,1 millones en 2022 a 20,0 millones 

en 2023. En 2023 se generó un total de 848.200 nuevos empleos17. 

  Derecho a la educación (142.207, 142.208, 142.209, 142.210, 142.215, 142.217,  

142.211, 142.212, 142.220, 142.254, 142.213, 142.214, 142.218, 142.219, 142.221, 

142.223, 142.216, 142.222, 142.191) 

104. El Gobierno ha invertido considerablemente en educación, y el presupuesto asignado 

a este sector aumentó de 489.300 millones de chelines (3.700 millones de dólares) en el 

ejercicio económico 2020/21 a 656.600 millones de chelines (5.000 millones de dólares) 

en 2024/25. En septiembre de 2022 se creó el Grupo de Trabajo Presidencial para la Reforma 

Educativa a fin de orientar el proceso de reforma de la educación básica, superior y 

universitaria. Entre los ejercicios económicos 2020/21 y 2024/25, 53.000 alumnos de 

familias pobres se beneficiaron de iniciativas como el Programa de Becas Elimu18, mientras 

que el Programa de Becas Ustawi ha ayudado a más de 2.000 alumnos con discapacidad19. 

105. Entre los principales progresos señalados en el Informe sobre el Sector Educativo 

de 202420 cabe mencionar los avances logrados en materia de inclusión, en particular en lo 

referente a la integración de los refugiados en el sistema nacional de educación, gracias a la 

adopción, por parte de las escuelas de los campamentos de refugiados, del plan de estudios 

de Kenya y a su participación en los exámenes nacionales y los programas de becas y de 

comedores escolares. Por lo que respecta a las matriculaciones, las tendencias observadas 

han sido mixtas: en las escuelas públicas de enseñanza primaria, el número de 

matriculaciones disminuyó de 8,85 millones en el ejercicio económico 2021/22 a 

8,12 millones en 2022/23, debido a la graduación de los alumnos de 6º curso, mientras que 

las matriculaciones en las escuelas públicas de enseñanza secundaria crecieron un 12,17 %, 

hasta los 3,69 millones. El número de matriculaciones en centros de educación especial 

aumentó de 132.466 en el ejercicio económico 2020/21 a 146.313 en 2022/23. 

106. La plantilla docente ha aumentado gracias a la contratación de 18.000 docentes 

entre 2020/21 y 2022/23 y de 22.000 docentes en prácticas en 2022/23. En el ejercicio 

económico 2022/23, los programas de comedores escolares alimentaron a 2,3 millones de 

alumnos durante 135 días, por un costo de 3.920 millones de chelines, y se proporcionaron 

compresas a más de 1,68 millones de niñas. En el marco del Programa de Alfabetización 

Digital se han invertido 55 millones de chelines (426.814 dólares) para la creación de aulas 

inteligentes en 1.000 escuelas y 300 millones de chelines (2,3 millones de dólares) para la 

contratación y formación de 1.000 pasantes informáticos.  

107. Las matriculaciones en centros de enseñanza y formación técnica y profesional 

(EFTP) aumentaron en un 51,81 %, pasando de 250.733 en 2020/21 a 380.638 en 2022/23, y 

el número de alumnos con necesidades especiales matriculados en la EFTP aumentó de 3.301 

a 4.487. Se han construido 18 nuevos centros de EFTP, y las mejoras realizadas en 35 talleres 

han aumentado la capacidad formativa en el marco del proyecto Fase II del Banco Africano 

de Desarrollo (BAfD). 

108. La Junta de Préstamos para la Educación Superior ayudó a entre 229.727 y 

244.552 alumnos universitarios al año entre los ejercicios económicos 2020/21 y 2022/23, y 

el número de préstamos concedidos a alumnos de la EFTP aumentó de 65.813 a 122.320 

durante el mismo período. Además de reservar el 55 % de los fondos de la Junta de Préstamos 

para la Educación Superior para las mujeres y las niñas, también se aplica la Política de 

Género del Sector Educativo y Formativo, que ha dado pie a la elaboración de unas directrices 

sobre la reincorporación a la educación para que las alumnas embarazadas puedan reanudar 

sus estudios. 
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109. Esa política también se ha utilizado como guía para modificar el plan de estudios a fin 

de garantizar que responda a las cuestiones de género y para revisar los programas de 

formación docente a fin de asegurarse de que el profesorado adopte una pedagogía que 

responda a las cuestiones de género. Por lo que respecta a las cifras de matriculación, 

hasta 2022 el número de niñas matriculadas en la educación preescolar y la enseñanza 

secundaria era superior al de niños, con un índice de paridad de género del 1,04 y el 1,5, 

respectivamente. En el nivel de la enseñanza primaria se ha logrado la paridad, con un índice 

del 0,97. No obstante, hay diferencias regionales, y en algunos condados la participación de 

las mujeres y las niñas es reducida. En el nivel universitario, el índice de paridad de género 

se sitúa en el 0,84, y en la EFTP el índice ha registrado una mejoría, pues pasó del 0,76 

en 2018 al 0,86 en 2022. La política de 2015 se encuentra en proceso de examen. 

110. Kenya está reemplazando el sistema 8-4-4 por el plan de estudios basado en 

competencias, que da prioridad a las aptitudes prácticas y a la especialización temprana. 

Algunos desafíos en esta esfera son el reciclaje profesional de los docentes, las limitaciones 

de la infraestructura y la falta de 109.901 docentes en las instituciones públicas. Además, el 

sistema de capitación fija que se usaba en la enseñanza universitaria y la EFTP se ha 

sustituido por un modelo de financiación mediante becas y préstamos variables introducido 

en 2023, en el que las becas, los préstamos y las contribuciones de las familias se calculan en 

función de las necesidades. No obstante, han surgido desafíos, como controversias jurídicas 

y problemas para clasificar a los solicitantes. 

  Derechos colectivos 

  Derechos del niño y justicia juvenil (142.125, 142.261, 142.244, 142.229, 142.250, 

142.256, 142.131, 142.132) 

111. Kenya ha realizado progresos considerables en la protección de la infancia y la lucha 

contra la violencia de género. La Ley de la Infancia de 2022 introdujo reformas como la 

elevación de la edad de responsabilidad penal de los 8 a los 12 años, la prohibición del castigo 

corporal en todos los ámbitos, el establecimiento del Fondo para el Bienestar Infantil y la 

promoción de vías alternativas de solución de controversias sobre asuntos relacionados con 

los niños a fin de reducir su inclusión en el sistema de justicia formal. En mayo de 2024 se 

llevó a cabo el proceso de participación pública para dar aplicación a las normas estipuladas 

en la ley, incluidas las relativas al acogimiento familiar, la adopción y la protección de la 

infancia. Además, se ha elaborado la Estrategia de Justicia Juvenil (2023-2030), destinada a 

proteger los derechos de los niños en conflicto con la ley. 

112. Entre las medidas destinadas a proteger a la infancia se encuentra la puesta en 

funcionamiento del Teléfono de Asistencia a la Infancia (116). En 2023 se impartió 

formación sobre la gestión de los casos de violencia de género a 444 funcionarios que 

trabajan en servicios relacionados con la infancia. En las salas adaptadas a la infancia que la 

Oficina de la Dirección de la Fiscalía ha establecido en ocho condados para llevar a cabo los 

procesos previos al juicio se utilizan tecnologías como las grabaciones de vídeo para los niños 

testigos. 

113. Se han creado centros seguros y centros de protección en 18 condados, junto con 

centros de acogida públicos en 5 condados, a los que se suman los centros de acogida 

privados. Las 38 Clínicas Tumaini de Salud que hay en el condado de Nairobi proporcionan 

servicios integrales en relación con la violencia sexual y de género, y se han establecido 

Centros de Recuperación de la Violencia de Género en 10 hospitales de condado. 

114. En 2024 se enjuiciaron 626 casos de trabajo forzoso, lo que dio lugar a 111 condenas. 

El país sigue estando al día en lo que se refiere a sus obligaciones internacionales de 

presentación de informes, y en 2024 presentó su último informe periódico (sexto y séptimo) 

al Comité sobre los Derechos del Niño. Estas iniciativas ponen de relieve la determinación 

de Kenya de proteger los derechos del niño y combatir la violencia de género de manera 

efectiva. 
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  Derechos de las personas con discapacidad (142.248, 142.249, 142.250, 142.251, 

142.252, 142.253, 142.254, 142.255, 142.254, 142.200, 142.255) 

115. Kenya ha puesto en marcha importantes iniciativas para apoyar a las personas con 

discapacidad. Gracias a las alianzas establecidas, se han proporcionado ayudas técnicas y 

tratamiento subvencionado a 17.920 personas con autismo y discapacidad del desarrollo y se 

han facilitado sillas de ruedas a más de 2.000 personas con discapacidad. En el marco del 

Programa de Trastornos del Espectro Autista y Discapacidades del Desarrollo Conexas, cuyo 

presupuesto aumentó de 70 millones de chelines (543.218 dólares) a 100 millones de chelines 

(776.026 dólares) en el ejercicio económico 2024/25, se han proporcionado servicios 

terapéuticos, fármacos esenciales, pruebas diagnósticas y productos para la incontinencia a 

17.682 beneficiarios.  

116. Como parte del programa también se han suministrado ayudas técnicas a 

10.668 personas con discapacidad y servicios de rehabilitación a 102 personas con 

discapacidad física o visual adquirida entre 2020/21 y 2023/24. Además, en 2024 el Gobierno 

publicó el Análisis Monográfico sobre los Trastornos del Espectro Autista y adquirió 20 

aparatos de crioterapia para mejorar la atención de la salud para las personas con albinismo. 

117. Entre los avances en materia de políticas cabe mencionar la elaboración de la versión 

revisada de la Política sobre las Personas con Discapacidad, que está pendiente de aprobación 

por parte del Consejo de Ministros, y de la Política sobre la Educación Especial (2018), 

pendiente de la aprobación del Senado. El proyecto de ley de alumnos con discapacidad, 

de 2023, del Senado, que garantiza una educación de calidad para los alumnos con 

discapacidad, se encuentra en proceso de examen, y el proceso para registrar a las personas 

con discapacidad de conformidad con la Ley de Seguro Social de Salud, de 2023, está 

en curso. 

118. El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad brindó apoyo a 

109 organizaciones de personas con discapacidad entre los ejercicios económicos 2021/22 

y 2023/24 por medio de subvenciones y proporcionó asistencia educativa a 9.723 niños con 

discapacidad matriculados en la enseñanza primaria, secundaria y superior. Se están creando 

programas de asistencia jurídica gratuita para promover el acceso de las personas con 

discapacidad a la justicia, lo que pone de manifiesto la determinación de Kenya de defender 

y brindar un apoyo inclusivo a este grupo de población. 

119. El Gobierno también ha priorizado la inclusión de las personas con discapacidad en 

las cadenas de valor agrícola de bajo costo. El condado de Kirinyaga ha proporcionado 

financiación a más de 20 grupos de personas con discapacidad para la puesta en marcha de 

proyectos de generación de ingresos en ámbitos como el procesamiento de la harina de 

banana, la apicultura y la artesanía. En el condado de Kajiado se ha apoyado a 12 grupos de 

personas con discapacidad para la ejecución de proyectos relacionados con la fabricación de 

balas de heno, la ganadería destinada a la producción de carne y la crianza de cabras lecheras. 

  Derechos de los Pueblos Indígenas (142.257, 142.41) 

120. Kenya promueve los derechos de las comunidades marginadas y los Pueblos 

Indígenas por medio de distintas iniciativas. El Gobierno ha empezado a aplicar el Marco de 

Planificación para los Pueblos Indígenas del Banco Mundial a fin de garantizar que las 

comunidades indígenas sean consultadas sobre los efectos ambientales y sociales de los 

proyectos de desarrollo. Además, como parte de la Estrategia REDD+, se han introducido el 

Marco para los Pueblos Indígenas y las Directrices Nacionales sobre el Consentimiento Libre 

y Fundamentado Previo, de 2023, a fin de promover la participación en la gestión sostenible 

de los recursos. 

121. Se ha aprobado el proyecto de ley de asignaciones al fondo de nivelación, de 2023, 

que preveía la asignación de 10.800 millones de chelines (83,8 millones de dólares) a dicho 

fondo a fin de proporcionar servicios básicos en las zonas marginadas. Este proyecto de ley 

garantiza la representación de los Pueblos Indígenas mediante la provisión de fondos a los 

condados para la prestación de servicios esenciales. El proyecto de ley de administración del 

fondo de nivelación de 2023 estipulaba los criterios para el uso del fondo, y fomentaba la 

implicación comunitaria. 
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122. Se han establecido equipos de tareas para incorporar las voces indígenas en los debates 

relativos a los derechos y la gestión de los recursos. Entre ellos cabe destacar el equipo de 

tareas sobre los derechos de la comunidad ogiek, que se centra en dar aplicación a la decisión 

de la Corte Africana y en promover una gestión sostenible de los bosques. Además, la 

Dirección de las Minorías y las Comunidades Marginadas está creando un equipo de tareas 

presidencial para hacer frente a los obstáculos que dificultan la puesta en práctica de los 

derechos de las minorías y recomendar programas de acción afirmativa en los ámbitos de la 

gobernanza y la representación. 

  Derechos de los refugiados (142.259, 142.260, 142.29, 142.218, 142.219, 142.235) 

123. Kenya sigue siendo uno de los principales países de acogida de refugiados en África, 

con 804.495 refugiados y solicitantes de asilo según cifras de septiembre de 2024, lo que 

supone un aumento con respecto a los 654.147 de 2023. La Ley de Refugiados (cap. 173) y 

su Reglamento de Refugiados de 2024 promueven la inclusión de los refugiados en el 

desarrollo económico y social, pues exigen que se los tenga en cuenta en los planes de 

desarrollo nacionales y de los condados y que se garantice el uso compartido de las 

instituciones e instalaciones públicas. El Gobierno también ha publicado en el Boletín Oficial 

siete documentos relativos a los refugiados a fin de facilitar su acceso a los derechos y los 

servicios. 

124. El Programa de Becas Elimu, por medio de la iniciativa Equidad en la Enseñanza 

Primaria de Kenya, brinda asistencia a 4.023 alumnos, y reserva parte de los fondos para las 

comunidades de acogida y el 5 % de las becas para alumnos con necesidades especiales. 

Desde 2022 se han acogido al programa 8.000 alumnos refugiados. 

125. A fin de apoyar a aproximadamente 163.812 alumnos, se han contratado 

2.215 docentes refugiados y se han construido 760 aulas. Más de 20.000 niños refugiados 

que asisten a escuelas urbanas están integrados en el sistema keniano y son contabilizados a 

la hora de determinar las subvenciones por alumno que recibe cada escuela. 

126. Los Planes de Desarrollo Integrado (2023-2027) de Garissa y Turkana ya incluyen a 

los refugiados, y se está trabajando por hacer lo mismo en Nairobi. La concesión de la 

condición de municipio a Kakuma y Dadaab en 2023 ha incrementado el acceso a inversiones 

socioeconómicas como las escuelas, los establecimientos de salud, las carreteras y los 

mercados. En Nairobi, los refugiados pueden solicitar en línea permisos para establecer una 

empresa y acceder a hogares sociales seguros y a centros de rehabilitación, lo que promueve 

su autosuficiencia. 

127. Entre las iniciativas llevadas a cabo en el ámbito ambiental y de la salud, se encuentran 

la rehabilitación de las tierras en los campamentos de Kambioos e Ifo 2, a fin de crear 

cinturones verdes y huertos, y el establecimiento de centros de salud para refugiados, de cuyo 

abastecimiento se encarga la Autoridad Keniana de Suministros Médicos. La construcción 

del hospital de nivel 4 de Dadaab está en curso. 

  Derechos de las personas con albinismo (142.118, 142.119, 142.120, 142.121,  

142.122, 142.123, 142.124) 

128. Kenya ha ultimado el proyecto de plan nacional de acción sobre el albinismo, que está 

a la espera de ser sometido a un proceso de participación de las partes interesadas en 2024. 

El Programa Nacional de Apoyo a las Personas con Albinismo, que se puso en marcha 

en 2011/12 con un presupuesto de 100 millones de chelines (776.026 dólares), ha pasado de 

ayudar a 3.800 personas a contar con 5.000 beneficiarios en el ejercicio económico 2023/24. 

Entre los servicios que ofrece se encuentra la provisión de lociones solares, lociones 

hidratantes para después del sol, protectores labiales, servicios de detección y tratamiento del 

cáncer de piel, servicios de atención oftalmológica y prendas protectoras. Además, todas las 

personas con albinismo necesitadas que solicitan ayudas para los estudios reciben 

subvenciones y becas. 

129. También se están llevando a cabo iniciativas de educación pública en los condados 

fronterizos a fin de mitigar las agresiones contra las personas con albinismo. 
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  Igualdad y no discriminación (142.62, 142.61, 142.59, 142.64, 142.178, 142.179) 

130. Kenya sigue reforzando su compromiso con la igualdad y la no discriminación, 

consagrado en el artículo 27 de la Constitución. Se han ultimado un proyecto de política de 

prevención, respuesta y protección contra los actos sexuales ilícitos y las modificaciones de 

la Ley de Delitos Sexuales, de 2006, y más de diez condados han aprobado políticas y leyes 

sobre violencia sexual y de género. Entre los ejercicios económicos 2021/22 y 2023/24, la 

Comisión Nacional de Género e Igualdad tramitó 361 denuncias sobre discriminación. 

131. En 2023, el Tribunal Supremo confirmó el derecho a la libertad de asociación de la 

comunidad LGBTQA+, con lo que se permitió a estas personas formar y afiliarse a 

organizaciones que defiendan sus derechos21. Esta sentencia histórica puso de manifiesto la 

inconstitucionalidad de la discriminación contra esas asociaciones. El Gobierno también está 

trabajando en la formulación de un proyecto de ley de personas intersexuales a fin de 

garantizar la protección y el reconocimiento de este grupo de población. 

132. La labor destinada a mejorar las estadísticas de género se rige por el Plan de 

Estadísticas relativas al Género (2019/20-2022/23), que se enmarca en la Estrategia de Kenya 

para la Elaboración de Estadísticas. La Oficina Nacional de Estadística de Kenya recopila 

datos desglosados por género, con el apoyo de iniciativas como el programa “Hacer que cada 

mujer y cada niña cuenten”, de la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género 

y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), y la Encuesta Permanente de los 

Gastos de los Hogares de Kenya de 2021, que dedicaba una sección al uso del tiempo. En los 

datos extraídos de la Encuesta Demográfica y de Salud de 2022 se ponían de relieve los 

indicadores sobre el empoderamiento de la mujer, la violencia de género y las conductas 

controladoras. 

133. La Política Nacional de Género y Desarrollo, de 2019, establece la obligación de 

transversalizar la perspectiva de género en las instituciones públicas. En el ejercicio 

económico 2022/23, el 92 % de las instituciones del sector público cumplían la norma de los 

dos tercios en lo que respecta a la representación máxima de un mismo género, si bien el 11 % 

de las instituciones de educación superior y las empresas estatales se quedaban cortas. 

134. El Consejo Nacional de Personas con Discapacidad ha proporcionado 4,5 millones de 

chelines (34.921 dólares) a 9 organizaciones de personas con discapacidad para actividades 

de sensibilización y 5 millones de chelines (38.801 dólares) a 55 organizaciones de personas 

con discapacidad para actividades sobre discapacidad.  

135. Al mes de junio de 2024 se habían perseguido 20.044 casos de violencia de género, 

que habían desembocado en 1.346 condenas. Los demás casos están pendientes. 

  Protección contra las prácticas culturales nocivas (142.33, 142.34, 142.35, 142.54, 

142.95, 142.96, 142.97, 142.98, 142.99, 142.100, 142.101, 142.102, 142.103, 142.104, 

142.105, 142.106, 142.107, 142.108, 142.109, 142.110, 142.111, 142.112, 142.114, 

142.115, 142.116, 142.117, 142.133, 142.115, 142.117, 142.133, 142.64, 142.166) 

136. Kenya ha redoblado los esfuerzos para combatir prácticas nocivas como la MGF, el 

matrimonio infantil y el asesinato de personas mayores y personas con albinismo. Se han 

organizado foros de concienciación pública y actividades destinadas a hacer cumplir las 

normas en 22 condados en los que estas prácticas son muy prevalentes. Se ha impartido 

formación sobre los derechos humanos y la aplicación de la Ley de Lucha contra la 

Mutilación Genital Femenina (cap. 62B) a 3.000 funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley. La Encuesta Demográfica y de Salud de Kenya de 2022 reveló una disminución de la 

prevalencia de la MGF, que pasó del 21 % en 2014 al 15 % en 2022, y las tasas de matrimonio 

infantil bajaron del 28,7 % en 2014 al 23 % en 2022. 

137. Los fondos destinados a iniciativas de lucha contra la MGF han aumentado 

considerablemente, y pasaron de 102 millones de chelines (791.546 dólares) en el ejercicio 

económico 2022/23 a 248 millones de chelines (1,9 millones de dólares) en 2023/24. Se ha 

impartido formación a más de 20.000 expertos, se han puesto en marcha políticas de lucha 

contra la MGF en tres condados y se han formulado planes de acción presupuestados en otros 

tres. La Ley de Prohibición de la Mutilación Genital Femenina se ha traducido al árabe a fin 

de hacerla más accesible, y se han creado comités rectores de lucha contra la MGF a nivel de 
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los condados. Se han reforzado los mecanismos transfronterizos de vigilancia, y en 2022 se 

organizaron reuniones regionales en Uganda y Tanzanía para fortalecer los compromisos de 

erradicar la MGF transfronteriza. 

138. Por lo que respecta a la lucha contra la violencia de género, el Teléfono de Asistencia 

en Casos de Violencia de Género (1195) tramitó 5.636 casos entre julio de 2023 y junio 

de 2024 y, en este contexto, ofreció servicios de apoyo psicosocial, salvamento y 

seguimiento. Entre los beneficiarios se encontraban 2.816 niñas, 2.355 niños, 10 mujeres con 

discapacidad y 394 mujeres supervivientes de la violencia sexual y de género. La Encuesta 

Demográfica y de Salud de Kenya de 2022 incluyó módulos más amplios dedicados a la 

violencia de género, en los que se proporcionaban datos desglosados por género. 

139. Entre las intervenciones llevadas a cabo en el ámbito judicial cabe destacar la creación 

de 12 tribunales especializados en violencia sexual y de género a fin de acelerar la tramitación 

de las causas y proteger a las víctimas. Además, 22 grupos de trabajo sobre género de los 

condados han recibido formación sobre las Normas para la Protección contra la Violencia 

Doméstica, que prevén un proceso de denuncia simplificado, la celebración de audiencias 

inmediatas y la emisión de órdenes de protección de duración determinada. 

140. El Gobierno está formulando un plan nacional de acción para combatir prácticas 

culturales nocivas como el matrimonio infantil, las pruebas de virginidad, el beading 

(relaciones sexuales con niñas que aún no han llegado a la edad núbil) y la mutilación genital 

femenina y masculina. 

  Derechos de la mujer: participación de las mujeres en la toma de decisiones  

y empoderamiento de la mujer (142.60, 142.63, 142.165, 142.166, 142.221,  

142.224, 142.225, 142.230, 142.232, 142.233, 142.234, 142.67) 

141. La Comisión Nacional de Género e Igualdad supervisa la labor destinada a 

transversalizar la perspectiva de género e incluir a los grupos marginados. Los fondos 

asignados a la comisión han aumentado de manera constante, con asignaciones de 

436,6 millones de chelines (3,3 millones de dólares) en el ejercicio económico 2021/22, 

473,2 millones de chelines en 2022/23 y 468,9 millones de chelines (3,6 millones de dólares) 

en 2023/24.  

142. Se está trabajando para aplicar los artículos 27 y 100 de la Constitución, relativos a la 

representación del género y los grupos de interés especial, para lo cual hay en marcha 

procesos legislativos como el proyecto de ley de modificación de la Constitución de Kenya 

(proyecto de ley del Senado núm. 15, de 2023). 

143. Las mujeres ocupan el 23,5 % de los escaños del Parlamento, el 33,1 % de los escaños 

de las asambleas de los condados y el 31,3 % de los escaños del Senado. También ha 

aumentado el número de gobernadoras, que ha pasado de 3 a 7. Por lo que respecta a la 

transversalización de la perspectiva de género, en el ejercicio económico 2022/23 la 

Comisión Nacional de Género e Igualdad publicó un informe sobre el grado de integración 

de la perspectiva de género en las instituciones públicas, que reveló que el 92 % de dichas 

instituciones cumplían la regla de los dos tercios. 

144. Entre las políticas en materia de género, cabe destacar la Política de Género del Sector 

Agrícola (2021) y la primera Política de Género del Sector de la Tierra de Kenya, en el marco 

de la cual se hace un seguimiento de los derechos de las mujeres sobre la tierra y se imparte 

formación a las mujeres rurales. Los planes de acción sobre el cambio climático de 

44 condados ya integran a los grupos de interés especial en las matrices de aplicación. 

145. Entre las actividades llevadas a cabo para promover el liderazgo de las mujeres cabe 

mencionar la capacitación de 19 mujeres sobre liderazgo político y de 18 formadores de 

formadores en la Escuela de Gobierno de Kenya. En el marco del Programa Ajira se ha 

impartido capacitación a 350.000 jóvenes, de los cuales 195.000 han recibido formación 

relacionada con los empleos digitales; de ellos, el 53 % son mujeres jóvenes. 

146. Kenya también fomenta la equidad de género en el ámbito educativo, por ejemplo 

reservando el 55 % de las becas universitarias para las mujeres y aplicando la Estrategia 

Nacional de Género y Desarrollo, cuyo objetivo es promover las oportunidades de 

participación de los grupos desfavorecidos en la toma de decisiones. 
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  Las mujeres y la paz y la seguridad (142.226) 

147. Kenya ha realizado progresos considerables en lo que respecta a la igualdad de género 

y la consolidación de la paz. De acuerdo con el índice de las mujeres, la paz y la seguridad 

de 2020/21, Kenya ascendió del puesto 107 en 2017 al puesto 90 en 2021 en la clasificación 

mundial gracias al aumento de la participación de las mujeres en los comités de paz de los 

condados, que pasó del 14 % en 2017 al 34 % en 2023. 

148. Las organizaciones de mujeres y las activistas han contribuido de manera fundamental 

a la aplicación de los Planes Nacionales de Acción de Kenya sobre las Mujeres, la Paz y la 

Seguridad (el Plan Nacional de Acción de Kenya I y el Plan Nacional de Acción de Kenya II 

(2020-2024)22), que incorporan a la legislación nacional la resolución 1325 del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. La labor realizada en este contexto comprende actividades 

en los ámbitos de la prevención de conflictos, la mediación, las prácticas indígenas de 

consolidación de la paz y la investigación. 

149. Además, el Ministerio de Defensa ha presentado su primera Política de Género, que 

integra las perspectivas de género en las reformas en materia de paz y seguridad. En 2023, 

las mujeres representaban el 12 % del personal militar y el 9 % de los oficiales, lo que da 

muestra de los progresos realizados en lo referente a la inclusión de género en el sector de la 

defensa. 

 III. Cumplimiento de los compromisos voluntarios 

150. En diciembre de 2023, en el marco de las celebraciones del 75º aniversario de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, Kenya formuló cuatro compromisos. 

151. Penalización de la desaparición forzada: la desaparición forzada es una de las 

violaciones más graves de los derechos humanos. En reconocimiento de esto, en 2023 el 

Honorable Fiscal General creó un comité interinstitucional encargado de analizar el marco 

jurídico y de políticas de Kenya relativo a la desaparición forzada y las ejecuciones 

extrajudiciales, centrándose en modificar el Código Penal a fin de tipificar oficialmente este 

delito. 

152. Justicia climática: como parte de su compromiso de concluir la transición a una 

energía limpia para 2030, el país ha formulado el Plan Nacional de Acción sobre el Cambio 

Climático (2023-2027), en el que se recogen estrategias para mitigar el cambio climático y 

adaptarse a él mediante iniciativas resilientes al clima y con bajas emisiones de carbono en 

todos los sectores socioeconómicos. Además, la Ley de Cambio Climático (Modificación), 

de 2023, mejora los regímenes para los mercados de carbono y las inversiones en tierras, 

velando por que los acuerdos de desarrollo comunitario se apliquen en las regiones 

marginadas. 

153. Programas inclusivos de protección social: entre las principales medidas en este 

contexto cabe mencionar la formulación del Reglamento de la Ley de la Infancia y la 

conclusión, en diciembre de 2024, del proceso de elaboración del Registro Único Mejorado, 

que contiene datos sobre las personas pobres y vulnerables de los 47 condados. Además, 

5 condados han comenzado a inscribir en el registro los hogares compuestos por refugiados 

y los Grupos Integrados de Refugiados. 

154. Examen de la política sobre derechos humanos: Kenya está examinando su política y 

plan de acción nacionales sobre derechos humanos. En 2024, el Gobierno llevó a cabo 

consultas regionales en seis condados para recabar aportaciones sobre las esferas que cabría 

revisar, y actualmente se está trabajando en la elaboración de la política. 

 IV. Cuestiones nuevas y emergentes 

155. La protección de datos en la era de la IA y las tecnologías: dada la rapidez de los 

avances en los ámbitos de la inteligencia artificial y las tecnologías, la protección de los datos 

personales ha cobrado una importancia primordial como cuestión de derechos humanos. El 

Gobierno de Kenya está formulando la Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial 
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(2025-2030), que se centra en reforzar la soberanía de los datos velando por que los datos 

recopilados en Kenya se almacenen y traten en el país a fin de evitar que entidades extranjeras 

los exploten. También presta especial atención al desarrollo inclusivo, con la mirada puesta 

en fomentar el crecimiento económico impulsado por la IA y, al mismo tiempo, mejorar los 

servicios públicos. 

156. Cambio climático: el cambio climático plantea graves amenazas para los derechos 

humanos, y afecta con mayor fuerza a las comunidades vulnerables. En respuesta a los 

problemas relacionados con el cambio climático, el Gobierno de Kenya ha adoptado medidas 

como la formulación del Plan Nacional de Acción sobre el Cambio Climático, que prevé 

estrategias para lograr una agricultura inteligente desde el punto de vista del clima a fin de 

promover la seguridad alimentaria y la resiliencia a los efectos del cambio climático, y la 

inversión en fuentes de energía renovables. Más del 80 % de la electricidad del país proviene 

de fuentes renovables, como la energía geotérmica, eólica y solar. 

 V. Desafíos para los que se necesita el apoyo de la comunidad 
internacional 

  Desafíos 

157. Migración y derechos de los refugiados: la situación de presencia prolongada de 

refugiados en campamentos como Dadaab y Kakuma ejerce presión sobre los recursos 

disponibles y sobrecarga las infraestructuras, lo que causa conflictos entre los refugiados y 

las comunidades de acogida. El Gobierno está tomando medidas para remediar este problema 

centrándose en soluciones inmediatas y a largo plazo. El Plan Shirika, que se puso en marcha 

en 2024, tiene como objetivo transformar los campamentos de refugiados en asentamientos 

mixtos, a fin de promover la autosuficiencia y la inclusión socioeconómica de los refugiados 

y las comunidades de acogida. 

158. El cociente de mortalidad materna sigue siendo elevado, con 355 muertes por cada 

100.000 nacidos vivos, y el 98,7 % de las muertes maternas se producen en 15 condados23. 

El Registro Único Mejorado, que contiene datos sobre las personas pobres y vulnerables, 

ayuda a detectar y dar prioridad a las mujeres que necesitan recibir servicios de salud materna. 

159. Los feminicidios son un problema que suscita cada vez más preocupación. En 2024 

se registraron 170 feminicidios. En 2025 el Gobierno creó un equipo de tareas para estudiar 

y recomendar soluciones para la violencia de género, lo que comprende los feminicidios. 

Además, el Gobierno ha asignado fondos a campañas destinadas a erradicar los feminicidios 

y a mejorar la respuesta judicial a esos casos. 

  Esferas en las que se necesita apoyo técnico 

160. El Gobierno de Kenya solicita apoyo técnico en las siguientes esferas: 

 a) La creación de sistemas de IA para la provisión eficaz de servicios públicos y 

la digitalización de los servicios del Gobierno; 

 b) La capacitación de los funcionarios gubernamentales, tanto en el ámbito 

nacional como a nivel de los condados, sobre la aplicación de enfoques basados en los 

derechos humanos a los procesos de planificación, elaboración de programas, formulación 

de políticas y seguimiento y evaluación. 

Notas 
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